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ANUNCIO de 24 de febrero de 2025, del Delegado Territorial de Gipuzkoa, por el que se somete 

a información pública, a los efectos de una posible competencia, la solicitud de autorización 
administrativa previa para el Parque Eólico Hernani I y Hernani II, en los términos municipales 
de Villabona, Ibarra y Tolosa (Gipuzkoa).

A los efectos previstos en el artículo 4 del Decreto 115/2002, de 28 de mayo, por el que se 
regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléc-
trica a partir de la energía eólica, a través de Parques Eólicos, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, se anuncia la solicitud de autorización administrativa previa presentada 
para el Parque Eólico Hernani I y Hernani II:

– Peticionario: Premier Espf Ipaz Haizea S.L.

– Términos municipales afectados: Villabona, Ibarra y Tolosa (Gipuzkoa).

– Número de aerogeneradores: 2.

– Potencia bruta instalada: 9,98 MW.

– Coordenadas geográficas de la poligonal de la superficie afectada:

La poligonal que delimita el parque eólico tiene las siguientes 
coordenadas: UTM (ETRS89, HUSO 30) 

Núm. Vértice Coordenadas X Coordenadas Y 
01 579124,38 4782972,67 
02 580014,41 4782842,67 
03 579574,15 4781565,44 
04 580224,68 4779396,19 
05 580393,82 4779347,20 
06 580110,03 4778970,53 
07 579810,75 4778872,49 
08 578582,69 4779135,65 
09 578725,05 4780622,00 
10 578844,56 4781477,39 

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de la 
última de las publicaciones de este anuncio en los Boletines a que hace referencia el artículo 4 del 
Decreto 115/2002, las personas físicas o jurídicas interesadas en la implantación y explotación de 
dicho Parque Eólico puedan presentar solicitudes en competencia ajustadas a lo dispuesto en el 
artículo 3 del citado Decreto en la Delegación Territorial de Administración Industrial de Gipuzkoa 
a través de la plataforma de tramitación electrónica.

En San Sebastián, a 24 de febrero de 2025.

El Delegado Territorial de Gipuzkoa,
AGUSTIN AROSTEGI ARTETXE.


